RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000771, Ent. N° 7513/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 48/2007, convocada para el mantenimiento por niveles de servicio del circuito de Florida – Sur, Regional 8;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de junio de 2008 se adjudicó el objeto de la citada convocatoria a la Firma Vialserv S.A. por un monto total de $ 134:322.447,49, y este Tribunal en Sesión de fecha 30 de abril de 2008, cometió la intervención del gasto a ejecutar en el Ejercicio 2008 y siguientes;
2) que por Resoluciones del Poder Ejecutivo (de fechas 31/8/11, 28/5/13 y 23/1/14) se dispusieron ampliaciones al Contrato original, las que fueron dictaminadas por este Tribunal con fechas 3/8/11, 20/2/13 y 11/2/14 respectivamente;
3)  que en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, por el cual se resuelve ampliar el Llamado en la suma de $ 56:596.849,32 que se discriminan de la siguiente forma: $ 42:972.272,93 para obras y suministros; $ 9:453.900,04 para IVA y     $ 4:170.676,35 para Leyes Sociales. La misma equivale al 42,2% del contrato original;

4) que asimismo, se expresa que la ampliación gestionada es imprescindible a los efectos de dar continuidad al mantenimiento de las rutas que componen el circuito mencionado, ya que un nuevo Contrato no estaría operativo para el final de la ampliación vigente, la cual vence el 24 de diciembre del 2014;
5) que no consta la conformidad de la adjudicataria respecto de la  ampliación de la contratación de referencia;

 CONSIDERANDO: que la ampliación de la contratación proyectada se enmarca en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo cual el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la conformidad del adjudicatario y una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente disponiendo la ampliación de referencia, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto relacionado en el Resultando 3) de la presente, previo control de la conformidad de la Firma y de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.

dc

